
  

RESOLUCIÓN No. 093 
 15 de octubre de 2021  

 
Por medio de la cual se modifica el Artículo 15 de la Resolución 085 de septiembre 
7 de 2021, correspondiente a la puntuación para el Escalafón a partir de la 
SEGUNDA VÁLIDA NACIONAL PUNTUABLE INTERCLUBES 2022 EN LA 
DISCIPLINA DEPORTIVA DE PATINAJE DE VELOCIDAD CATEGORÍA 
MAYORES, para el proceso de conformación de Selecciones Nacionales a eventos 
internacionales en la temporada deportiva 2022, que se realizará del día 13 al 17 
de octubre de 2021, en la ciudad de Bogotá.  
 
El presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE, y el de la 
COMISIÓN TÉCNICA NACIONAL DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, 
en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que se hace necesario por parte de la Federación Colombiana de Patinaje, crear, 
desarrollar y ejecutar los diferentes programas o proyectos para que la disciplina 
deportiva del patinaje de velocidad se reactive dentro del marco de las medidas de 
emergencia sanitaria decretadas por el Gobierno Nacional, para que nuestros 
deportistas puedan conformar las Selecciones Departamentales y Nacionales.  
 
Que la Federación Colombiana de Patinaje en la política de reactivación de nuestra 
disciplina de Patinaje de Velocidad, hace necesario incentivar los puntos que en las 
diferentes pruebas o competencias deban resaltar no los doce (12) primeros 
puestos como los establece la Resolución 085 ya en comento, sino Resaltar y 
ponderar con puntos los quince (15) primeros puestos de cada una de las pruebas 
otorgando en cada uno de los lugares un puntaje ya determinado.  
 
Que es deber de la Federación Colombiana de Patinaje reglamentar la práctica 
deportiva para todos sus eventos oficiales y procesos selectivos. 
 
Que el calendario único nacional prevé la realización de la SEGUNDA VÁLIDA 
NACIONAL PUNTUABLE INTERCLUBES 2022 EN LA DISCIPLINA 
DEPORTIVA DE PATINAJE DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, para el 
proceso de conformación de Selecciones Nacionales a eventos internacionales en 



  

la temporada deportiva 2022 y en el cual debe resaltar los quince (15) primeros 
lugares de cada prueba fijada en la programación.  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 15 de la Resolución 085 del 7 de septiembre de 
2021, el cual quedara así:  
 
Artículo 15°. Puntuación: A partir de Segunda Valida y hasta culminar el 
calendario deportivo 2022, la Federación Colombiana de Patinaje, establece el 
siguiente sistema de puntuación en cada una de las pruebas o competencias 
programadas: 
 

LUGAR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

PUNTOS 20 18 16 14 12 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 

 
Las anteriores puntuaciones se aplicarán a los diferentes escalafones y 
puntuaciones establecidas en el Artículo 16 de la Resolución 085 de 2021.  

 
ARTÍCULO 2°. Los demás Artículos establecidos en la Resolución 085 del 7 de 
septiembre de 2021 seguirán vigentes.  
 
ARTÍCULO 3°.  La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y deja vigente los de. Dada en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
octubre de 2021. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
JOSÉ ACEVEDO           CARLOS MAURICIO TORRES G.  
Presidente Federación    Presidente C.N.V 
 
ORIGINAL FIRMADA 


